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, BESOLU(:JION de lo Dkecclón Genertü de Urbanismo
por la que Be transcribe relactón. de AJuntos someti
dos a la consideración del emelentfstmo Be:tí.Or Mi
7l$8tro COA je_ 29 ele 4brlI. 4 11 5 ele mallo de
1971, COA _ de l\J r/l8OluelóA reoatoo en cada.......

u ReIa4IOll de asuntos sometidos a ia consldeo'aclón dei e_ien
»olmo sefior Mlnlstro de la Vivienda de feobae 29 de abrli de

1J
1971, 4 de mayo y 5 dei mismo mes y 860. a propuesta del
llStrlslmo selkir D1reetor ~ner&1 de Urb""lImo de contormIdad

cany ~~_I8;._vl_te Ley lIObre, Ré8lmen del SUelo
- v.__ 12 de mayo de llllil Y en eil Decreto

DE LA VIVIENDAMINISTERIO

d1~~tudIA8alint=rt~f=a~~~U:f~\Oir':s~~l.~~ ~ ~ Anet'o, con indicación de la resolución recQ.{da
clonal de Publicidad. en la que harán cons~JIU II<lIlltire y dO!! '.
apellidos, edad. domicilio 'v nllmero>~y ffch& de expedición Ord"""" mtnl.terIaIes de 29 de abril de 1971
del respecti~o documen~_ll!Zional de identidad o pasaporte, 1. Bllbao.--sollcltu<tde autoriz&clónpM& 1& revisión antlci-
con la lndi~ .~ ~u.e desean realizar los exámenes corres- pada del Plan General dé Ordenación Urbana de Bilbao y su
pon;UeJ}~-'-~ iúaartd o -en Barcelona.. _ lBOn& de ln.t1uencla.-se acuerda a,utor1za¡o la revisión anticipada

4 dic1la solJc1tud déberán adjuntar la documentación admi- del referido PIan.
nistrativa o laboral acreditatiVa de haber deMiMpet\ado BCtivida- 2. Málaga.-Plan Parcial de Ordenación Urbana de la finca
des pubUeltari.... con arrer:Jo a lo dlspuesta en la _ primera, «San Fernam\OB, en ChurrIans, promovido par don ,John' Henry
y, en su caso, la oertIficac1án o<:adélnlca °_o notarlal GeraI<I Bl'own y remltido por la Deleg&elón P<ovlnclal de la Vi
de! corresp_to titulo Wúverllltarlo ° de Escuela Técnica vlenda.-Fué denegado.
Superior. 3. Málaga.-Plan Parcial de Ordenación «Florysai», referente

Las personas interesadaa de nacionalidad extranjera deberán al camino de Suárez. promovido pordoD. Juan Aragón García.
adjuntar a la IIOlIcltud y doeunie!ltaclón cltadall la oértlfleaclón remitido por el Ayuntamlento.-Fué denegado.
o certlflcaclcnes oportunas eoq>edldas par la Dlreootón Geneml "Gr~ntopromovido por .FIn_auto» y tr...
de Trabe,lo " Delegacl{mProvlDclal del Mlnlsterlo de Trabajo mltado por el Ayunfamlento _ .. apU""'¡ón de la excepción b)
correspondlento, que «JOPrelleIl con toda prectslón que la sI_- del articulo 89. 1. 2.' de la Ley del Suelo, con objeto de cono
món laboral -de1 interesado ha 81do autoriZada legalmente, eon- trulr una base de servicios,pn la finca. «Pago, Tercio y OUarti11(»).-
fortne a 1.. norma. protectoras dei trabaja naclon&1. Pué denegado.

L& doeumen_ deberá ser __ ... e! Rell!t1tro Ge- ~-- .~~.,.. 7
neral del Instltnto Nacional de PubUcldad, cal1e de Fuenearr&1. ~-- _u~..~ de 4 <le mayo de 19 1
número 46, sexta planta. MadI1d-4. basta las doce horas del S. Pamplona.-Plan parcia.l de Ordenación Urbana del sec--
dla SO de Junio. Inclusive del COrriente afio. También podrá rea· tor Sur d. pampl""" (zona RAlsalja-Lezc&lru), presentada por
UZarse dicha presentaeYm. dentro del plazo 8eftalado. en la el Ayunta.miento.-se acuerda aprobar el referido Plan Parcia!
forma prevista por el articulo 66 de la Ley de Procedimiento con las siguientes rectillcac1ones:
AdmInlBtratlvo de 17 de Julio de 1968. L" El émblta terrltorl&! afeetado por el Pl"" Parcial corres-

... concepto de de!'eeJlOl' de examen los sollcltantes deberán pande al pallgono de1llnltado por el Decreto 2182/1970, de 27
abonar la cl\Iltldad de LOOO pesetas en e! aeto de presentar la de Junio, a excepción del área situada &1 oeste de la avenida
documentac1~,0 enviarlas por giro postal o teIecráf100 al 1m- de Zaragoza, comprendida. entre los lados 60-tU, &1-62. 62-8S, por
tituto. remitiendo con BU soUcltud el resguardo correopondlente haber .sido incluida en el PlI\Il Pucial del Pollgono «Azpitagaña».

Teroera.~A la vista de dichas soIieltudes y de la documen. 2.- L& zona ocupada por el Olub de Tenis, situada &1 norte
Iilwión ""terl<innente citadas, la DlreccIón dél InStitnto Nacicnal de los terrenos orctenados por este Plan, m""tedrá su uso .....
de Publle1dad determinará las personas que reúnan las condl- tual y, a tal, efectol se califica oom.o zona deportiva.
dones para poc:Ier concurrir a los exámenes qile se convocan La 3." Laed.1!icabilidacl general debe descender de modo que
lista de aspirantes admitldoo a 100 exámenes y la de aqueno!! en ninl<una de las·unidades urbanlotlcas denominadas oomunidar
que no re\1n"" las cendlciooes necesarias pBra eno 18 publlcan\ des 0-4 lln este Plan Parel&1. se sobrepasa una densidad de cien
en el _ 0ticlaI del Eatadooo, Y contrt. dlcbo acuerdo po- viviendas por hectárea y una ~lflcabll1dad de tres metrO!! cú
<Irán deducir " 11>- lO!! l'eC_ procedentes. blcotl por metro cuadrado, aunque se P\lllde mantener la ..11llla-

Ouarta.-El '1'rI1>una1 caJlficador de lee __ estará pre- da en particular al sector del Oentro Olvlco Oomerclal.
llldldo por el DIrector del InstItuto Naclon&1 de PubIleldad.y de V La40._ deben llOTl'elIlrse de forma que permitan
él formarán _ ¡.,. l)llectores de 1.. Escu.las 0ftelaIes de Pu- ]a alteración de las dls¡>oaIcIones fonn&les r!l!1das estable<ldas
b1lcldad de Mad2ld' y Barc.lona. el Jefe del Gabinete de :mstudloo en e IPlan Parcl&1 P&l1' ]a edlflcaclón, Illn aíterar el volumen
del Instituto Y cUatro Profesores de las Escuelas altadas deslg_ de cada sector. L& varlaeión de 1Il6 cUoPos!clo.nes formales ri
nados por el Pr<isldente del Tribunal. Actuará eomo Secretario ¡idas de. la edificación será paslble medl""te parcelaciones dlf...
del mIImo, con vao y voto e! Secretaria general. del Instituto rentes de ]a _Ieclda en el Plan. que deberá ser Objeto de
auxiliado _ el de la _ Oficial de Madrid. . estudl<> y autorización munlc1pal, en cada caso. conforme a lo
..El. Tribunal ·...-YIlU_te con _ .~ ~!<Jo dlspu~ ~ el artlcU¡o 185 deJ~ Ley del Bueln P~ consigu\enle.

mIelbb* ., _patcasu'" .'''.'I'"JIIIt''DIf'1elB'8••CM 'Om~u.
Qulnta.-Elellamen constará de los siguientes eJercicios: Las rectlficacioneo anteriormente sefl_ debei'án· incorporarse
al contestación. por escrita a tres temas de los contenidO!! a la documentación del Plan Parclal. y dlc1la documentacló~

en el cuestionario. en el t1empo máx1mo de noventa minutos' reetincada deberá remitirse a este Departamento, de acuerdo·
b) Desarrollo. por eBeMto, durante sesenta minutos de' un con lo dispuesto en el artiCU10 32, númeto 3, de la Ley del SUelo.

caso práctico de ~.... publicltarla.. . Ordenes mtnisterltJle. de 5 de mallO de 1971
Lossu~ de este ejercicio serán facilitados a los conou- . .

rrentes en eilldloma lnl!1é!i, permltMndoseles al uso de diccione.- 8. Tortoea-Itoquelas.-ExI>edlente tramitado por el Ayunta-
rios, si bien el desarrolk del ejercicio podrá eféCtuarse en Cas- mienta de Tortosa sobre modlficaeióa <le elementos del PII\Il (le
tellano.· naral OOma.rcaJ. de Torf;osa,.Rpqueta&-8e. acordó aprool1ll', entre

las propuestas, 1aB modlficaclones siguientes: .
Sexta.-Los esámenes I!IE celeb'rarán en el :mes de noviembre

4el corr1enteatlo enM'adrld y Barcelona en el local y hora que 1.& Revis16n del Plan de etapas.
serán anunciadCi8 con antelae1ón DO inferior a diez días 2.& InclUIr en el Plan General .el núcleo Arrabal de San Lá-

QuIenes concurran a l~ exámenes cltadÓs deberán Presen- zaro, con la c~iflcaei6n de zona de .en.sanehe e inclusión de
tarse Prov!ztos del correspondIente documento nac10naI \le Iden- la zona v~ graflade. en el plano número 8.
Udado~. - 3." Incluir tambiéi1.como zona de ensanche, 1& eufia entre

El reouIta<Io de 1Il6 Pl'UeI>as se hará públk:o en la sede de las el rlo Ebro y el barrio de Re!UoIlnce, con vértlee en "1 Matadero.
Escuelas 0flclale8 de l'ublleldad, Y la. _ que resulten 4,0 Modificación del vi&! perlfé<loo de Itoquetas-Jesú.. slem
&!>TObadtla uodrA:n ooIlcItar 'Ia expedIcián del correspondiente pre que en el plazo de _._ el Ayuntamiento remita.a
título de Tl!anICo de Pub1lc1dad. ... laa ooudlclones prevl.ta.en este MlnlBterlo la modificación de la red viaria primitiva y la
e! R;e«1_to .. la lIIíóUeIa Ofl~ ele PublIcIillId. solución de 1.. uniones de éSta con el vi&! modli'lcado, as! coma

S6I>ttma...,.lrsto COOl_torla "" I*lfá repetl.... antes de que el &lcanee dé la modlflea.clón que se incluye en el interior del
haya \ri.nIc1mldo un p_ de tiempo no Inferior a cinca allos per!metro urb&n<>. todo ello reflejado sobre pl""o.

. ' 7. Santa 0t"UZ de TeDOrlfe.-MOdlflcaclón del Plan Parcl&1
Lp queae _ púbHco a lO!! efectos consIculenres. «El Cuadriláteroo ¡ltVa tncI1llr en él 1& manzana definida par
~~ lII

O
de mayo de 19'1l,-E! D1r<>ctor. Juan Luis Calleja la Alemeda del DUllue de llanta Elen8., al Naciente: calle de

y~- 0IDln0. . SBn 1"I'anctseo. &1 Poniente: calle de Bouza, al Norte, y calle
'de Emlllo aalzadilla, al sur: _i""do ulmlomo la disposición
d<!1 espacio abierto situado en el referl40 liaIlejón de Bonza. de
santa cruz de Tenerlfe, -.tdo por dioin HIlarlo Gabarda Dlaz
y otros y presentado por el AYlU1tam1erlto dé la Indicada Iocall
dad.-se _ó devOlver el expediente _o en el encabez...
miento de esta: resolución al Ayuntamiento de santa cruz de
Tenerife, a fin dé que se complete con la justifIcación dé la
naturaleza del espacio abierto cuya suatituc1ón por la ampliación
de la. anchura de la e&l1e de Bauza .. propone, y se rectifique
el volumen de edificacIón resultante adlptándolo y ajustándolo
&1 permitido por el vigente Pl"" General de ordenacIón Urbana.
El expediente. una va; completado y rectif1cado en la forma.
indicada, pOdrá 'ser elevado ele nuevo a este Departamento para
suresoluc16n cwfinltiva.~ a 1& 'Ley de 12 de mayo de
1956 o, en su caso. con arreglo a lo dispuesto en la Ley 158/1983.
de 2 <le dlciembre.

Lo que se publica en el .aoletln Oficial del Estado» para
conaclmlento de las Oorporacl_~ Y demA3 interesados.

Madrid, 17 de mayo de lB'll.-E1 Direetor general, Antonio
Linares Sánche.. .


